
 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 
          Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de 
Vialidad, efectúe las gestiones necesarias para la repavimentación del acceso “San 
Martín” a la comuna de Gobernador Febre, en una extensión de dos kilómetros 
desde Ruta Provincial Nº 26 hasta el centro cívico de dicha localidad. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 23 de febrero de 2022. 
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